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	¿QUÉ ES UN EMPRESA FLEXIBLE?

Es una empresa que se adapta y promueve las políticas de conciliación dentro de su organización.




	¿QUÉ SON LAS POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN? 

       Las políticas de conciliación están compuestas por una serie de medidas de diversas características que tienen en común poder INTEGRAR el espacio personal, laboral y familiar.

Cuando se habla de Conciliación se habla de:

La posibilidad que tienen las personas de hacer compatibles sus intereses, obligaciones y necesidades consideradas desde una visión integral de su vida.

El derecho que tienen mujeres y hombres a un desarrollo pleno en las diferentes esferas públicas sin merma en su calidad de vida.

La posibilidad de disponer de tiempo propio.




	¿Qué NO es la Conciliación de la vida laboral, familiar y personal?

•
  No es una medida para desahogar el trabajo de las mujeres.

•
  No es un tema que solo deba preocupar a las mujeres. 

•
  No es un aspecto que solo deban incluir en su vida las mujeres.

•
  No solo tiene relación con la crianza o el cuidado de personas dependientes.


	 POR QUÉ ES NECESARIO HABLAR DE “CONCILIACIÓN” EN LAS EMPRESAS

•
Para romper con el modelo social y familiar que ha fomentado que las mujeres sean las únicas responsables del entorno familiar y cuyo salario se ha entendido como complemento de los ingresos familiares.

•
Por la necesidad de un cambio en la cultura empresarial y en el modelo de gestión tradicional que se centre en las personas, más flexible y que permita retener su talento.

•
 Porque competir en el mercado globalizado exige una mayor flexibilidad. 

•
 Porque la conciliación de la vida laboral, familiar y personal forma parte de la Responsabilidad Social Corporativa.

•
 Porque las actuales normativas en materia de CALIDAD también se dirigen a esta cuestión.

•
 Para que los trabajadores y trabajadoras sientan que forman parte del “capital” de la empresa.

• Para fomentar la satisfacción entre la plantilla.

•
Para evitar el elevado índice de abandonos del mercado del trabajo.

•
 Porque así se amortizan inversiones en formación y se retiene el talento.

•
 Para fomentar la mayor presencia de mujeres, actualmente en situación de peor entrada y permanencia en el mercado laboral.

•
 Para cumplir con la legislación vigente por parte de la empresa, pudiendo ser beneficioso a la larga en sus relaciones con otras organizaciones, la administración y clientes. 

· Estatuto de los y las trabajadoras.

· Ley de Conciliación 39/1999 de 5 de Nov.

· Ley orgánica para la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres 2007 (que modifica las dos anteriores).

· Ley vasca 4/2005, del 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


En definitiva, porque ser una EMPRESA FLEXIBLE encaja en la definición de un nuevo paradigma empresarial, empresas más competitivas, que están inmersas en procesos de cambio: mayor autonomía del personal, aplanamiento de la jerarquía, mayor flexibilidad en horarios de trabajo, mayor polivalencia y posibilidad de rotación de puestos, gestión de calidad y mejora continua, gestión del conocimiento, mejora del trabajo en equipo y gestión de los equipos por objetivos, introducción de las TIC, remuneraciones parciales ligadas a los resultados del equipo, participación en Responsabilidad Social Corporativa, ...




   PÍLDORA FORMATIVA


   


   VIERNES EMPRESARIAL
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